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. LA UNAM NO PUEDE 
CONSENTIR QUE EL CAOS SE 

INSTITUCIONALICE 
El ataque sufrido la noche del 27 

de marzo por el licenciado Fernando 
Flores G6mez, Subdirector del plantel 
número 4 de la Escuela Nacional Pre
paratoria, y el asalto practicado al día 
siguiente al plantel de Naucalpan del 
Colegio de Ciencias y Humanidades, 
son dos hechos proditorios que se su
man a la escalada de violencia que la 
Universidad viene sufriendo desde 
hace tiempo. 

Esa violencia reviste caracteres 
impresionantes. A partir de enero de 
1972, se han cometido en la UNAM 
780 delitos, incrementándose particu
larmente en los últimos tres meses. 

La gama de delitos es amplísima. 
Va desde homicidio hasta robo, viola
ción, lesiones, amenazas, portaci6n de 
armas de fuego, tráfico y consumo de 
estupefacientes, privación iregal de la 
libertad, despojo de inmueb~es e inju
rias y actos de violencia, contra las 
autoridades universitarias. 

ticulares, se verá la necesidad de apli
car un· pronto remedio. 

La comunidad universitaria y la 
e o m unidad nacional deberán tener 
presente el homicidio doble cometido 
en el auditorio de la Facultad de 1 n
geniería en junio del año pasado; la 
ocupación de la Rectoría por un gru
po · de aventureros; los incesantes ro
bos a dependencias académicas y 
administrativas de la UNAM, y la des
trucción de instalaciones y equipos 
necesarios para que la Institución 
cumpla con sus objetivos. 

La U NAM no puede consentir que 
el caos ·se institucionalice. Entre los 
objetivos de la Universidad está pre-

gonar la paz y la concordia; pero no 
tiene por qué tolerar los reiterados 
atentados vesánicos que la quieren 
destruir. Sin cambiar su rumbo, ten
drá que aplicar la fuerza del derecho, 
que también en ella se enseña. 

La UNAM sufre, hay que insistir 
en ello, los embates de una violencia 
regresiva. Quieren acabarla como 1 ns
titución para fundar la anarquía; pero 
esa violencia también debe operar co
mo un llamado en defensa dJ la casa 
de estudios. 

Los aliados de la violencia son la 
impunidad y la indiferencia. 
· La Comunidad universitaria ha 

venido tolerando tácitamente la vio-
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En quince meses se han cometido 
más de un centenar de robos, muchos . 
de ellos en contra del patdmonio uni
versitario; y ha habido diez lesiona
dos, dos muertes, daños por millones · 

de pesos y muchos delitos más que ~~~===~==~~====~~~~~~~~~;~ resultan de todo punto intolerables. : . . , 
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!eriales infligidos a la UNAM Y a par-
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lencia contra la 1 nstitución. Eso tiene 
un límite: salvaguardar a la propia 
UNAM. Debe recordarse que la impu
nidad también es una forma de vio
lencia. 

La autonomía universitaria es per
sistentemente deformáda por quienes 
desean valerse de ella para fines muy 
diverso~ a los que le dieron origen. 

La autOnomía es el derecho qUe 
tiene la Universidad para investigar, 
enseñar y difundir la cultura con li
bertad, así como organizarse académi
ca y administrativamente, nombrar a 
su personal y dictar las normas ade
cuadas a tales fines, sin lnterferenc.ia 
de ningún individuo, grupo, partido o 
institución. 

La autonomía, por ·ende; no signi
fica extraterritorialidad ni fuero; sig
nifica un régimen privilegiado de de
recho, mas no una ínsula ajena al 
restante derecho mexicano. 

Algunos dicen que el contenido de 
la autonomía es muy impreciso; nada 
más equivocado. La autonomía es 
una expresión más de la libertad y 
del derecho; de la libertad para pen
sar y actuar, y del derecho a que se 
respete el pensamiento y apoye la 
acción. 

Los universitarios Sabemos que la 
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autonomía no es una declaración no
minal, sino un principio vigente. ·su 
ejercicio no es potestativo; es el resul
tado de un compromiso ineludible 
.ante la nación. 

Aceptamos la autonomía no como 
una generosa merced, sino como un 
trascendental compromiso para con el 
país. Por eso la autonomía no es pa
trimonio de un individuo, ni de un 
grupo, ni siquiera de una generación, 
es el resultado de una cnnquista his
tórica que debe ser refrendada coti
dianamente. 

De ahí que rechacemos la concep
ción simplista de la autonomía que 
pretende desvincular a la UNAM del 
resto del país, y tampoco aceptamos 
que se convierta en un tabú que 
imposibilite la aplicación estricta del 
derecho emanado de la Constitución. 

La comunidad universitaria debe 
discutir, y hacerlo ya, las implicacio
nes de la violencia que se practican 
en su contra; pero no debe detenerse 
en especulaciones y conjeturas, sino 
encaminarse a soluciones efectivas e 
inmediatas. No basta criticar o lamen
tar, hay que actuar ejerciendo un de
recho de legítima defensa. 

Es necesario emprender una acción 

colectiva en defensa de nuestra auto· 
nomía y en contra de la violencia. 

La comunidad universitaria no 
puede aguardar soluciones mesiánicas; 
cuanto haya que hacer para salvar a 
la UNAM, sólo los universitarios lo 
pueden decir. A ellos toca -responder 
con plena conciencia de su condición 
universitaria a las siguientes pregun· 
tas: 

1.- lEs posible que la UNAM 
e u m p la con sus funciones en un 
ambiente de violencia y de terror que 
adquiere cada día proporciones mayo
res?. 

2.- lDebe aceptarse que la vulne
rabilidad de la UNAM es una conse
cuencia natural e ineludible de la 
autonomía?. 

3.- lEs posible que los funciona
rios universitarios laboren constante

. mente sujetos a elementos de presión, 
vejaciones y aún agresiones físicas?. 

4.- · lEs efectiva la fuerza moral 
para frenar la violencia? • 

5.- · lDebe aceptarse que la auto
nomía universitaria determine una si
tuación de impunidad?. 

6.- lPuede aceptarse que se lesio
ne el patrimonio Wliversitario con las 
"expropiaciones" frecuentes con estos 
grupos?. 

7.- lDebemos resignarnos a ttaba
jar dentro . de las reglas del juego 
impuestas por la ley de la selva? 

También es necesario preguntar, f~ 
nalmente, si la sociedad permanecerá 
indiferente ante la destrucción de la 
Casa de Estudios; si el sistema educa
tivo nacional puede prescindir de las 
aportaciones de la UNAM; si se va a 
continuar admitiendo que cualquier 
persona pueda ser objeto de daños 
irreversibles. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA ]}E MEXICO 
CENTRO UNIVERSITARIO DE EXAMENES Y CERTIFICACION DE CONOCIMIENTOS 

TRAMITES DE CAMBIO DE CARRERA 
(PARA ESTUDIANTES QUE ESTEN INSCRITOS EN UNA CARRERA 

PROFESIONAL Y SOLICITEN CAMBIO A OTRA DE DISTINTA AREA) 

Los alwnnos inscritos en las escuelas profesionales de la UNAM q~ soliciten cambio de carrera, deberán 
registrarse PERSONALMENTE e identificarse con su credencia]. 

Serán registrados todos aquellos .alumnos que presenten: 

1) Constancia (Forma F 57), expedida por la Coordinación de la Administración Escolar. 

2) Tres fotografías recientes, de dos y medio por tres centímetros con su nombre claramente anotado al 
reverso. 

3) Solicitud de registro: 

* Formas (F 64 A y F 64 S) para solicitantes de cambio de carrera. 

NOTA IMPORTANTE: Para obtener estas solicitudes será indispensable mostrar el original de la constancia 
(Forma F 57). Estas solicitudes de registro deben llenarse a máquina y ser ambas originales -no se aceptarán 
copias en papel carbón- por lo que el aspirante deberá RECOGER y LLENAR PREVIAMENTE estas 
solicitudes. NO SERA POSIBLE LLENAR LAS SOLICITUDES EN ·EL LOCAL DEL REGISTRO. También es 
importante que al registrarse lleven las fotografías con el nombre- ya anotado al reverso. 

SE REGISTRARA A TODOS LOS ASPIRANTES QUE CUMPLAN CON ESTOS REQUISITOS EN LAS FECHAS SEÑALADAS A 
CONTINUACION: 

Aspirantes cuyo apellido paterno Recogerán solicitudes 
comience con letras comprendidas F64AyF64S 

1 
Se registrarán el día: 

entre la: el día: 

AREA DE DISCIPLINAS QUIMICO BIO- Ay la M 3 de abril A-G 9 de abril 
LOGICAS. (Para ingreso a Medicina, Quí- H - O 10 de abril 
mica, Odontología, Vete¡inaria y a las 
carreras de Biología y Psicología). N y la Z 4 de abril P - Z 11 de abril 

AREA DE DISCIPLINAS FISICO MA- Ay la M 5 de abril 12 de abril 
TEMATTCAS. (Para ingreso a Ingeniería, 
Arquitectura y a todas las carreras de la 
Facultad de Ciencias, excepto Biología). N y la Z .5 de abril 13 de abril 

·- .. 

AREA DE DISCIPLINAS ECONOMICO A y la M 6 de abril 14 de abril 
ADMINISTRATIVAS. (Para ingreso a Cien-
cias PolÍticas, Comercio, Economía y a la 
carrera de Geografía). N y la Z 6 de abril 16 de abril 

AREA DE DISCIPLINAS SOCIALES Y Ay la M 7 de abril 17 de abril 
HUMANISTICAS. (Para ingreso a Derecho, 
Trabajo Social y a todas las carreras de la 
Facultad de Filosofía, excepto Geografía y 

18 de abril Psicología). N y la Z 7 de abril 

LUGAR DE DISTRIBUCION DE SOLICITUDES Y REGISTRO: Calzada Uga Insurgentes-Tlalpan (a espaldas del 
Hospital del IMAN). 

HORARIO: de las 9.30 a las 13 horas y de las 15.30 a las 17.30 horas. (Sábados de 930 a 13 horas). 

Una vez cumplidos estos requisitos, el aspirante recibirá una boleta de registro en la que se le señalará lugar, 
fecha y hora en que deberá presentarse al concurso. NO HABRA OTRA OPORTUNIDAD PARA PARTICIPAR 
EN EL CONCURSO DE SELECCION. 

Ciudad Universitaria, D.F., abril de 1973 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

L_ ______________________________________________________________ _. __ --~(VerMapapd~na ~
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NUEVO DIRECTOR 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGJA 

"En el primer mes de actividades 
procuraremos que el aspecto profesio
nal de psicólogo sea legitimado en 
toda la República Mexicana", declaró 
el doctor Luis Lara Tapia al darle 
posesión de su cargo como Director 
de la Facultad de Psicolog(a, el 
licenciado Sergio Dom(nguez Vargas, 
Secretario General de la UNAM, el 28 
de marzo pasado. 

"Ser psicólogos", agregó, implica 
un deber, una exigencia profunda
mente moral, por su propia estructura 
dentro de las sociedades, de entender 
los conflictos humanos y darles su 
solución más alta, pese a que la 
psicolog(a enfrenta .problemas muy 
graves de población, profesionales, de 
trabajo, que la Facultad va a tener 
que enfrentar. 

A continuación, el doctor Lara 
Tapia dijo a los estudiantes reunidos 
en el Auditorío de Psicolog(a, que su 
administración será muy cordiál y 
que tanto él como el núcleo de 
profesores pondrán toda su pasión en 
sus actividades. 

Minutos antes, el doctor Ricardo 
Guerra Tejada, D·irector de la Facul
tad de Filosof(a y Letra.s, transmitió 
un mensaje del Rector, doctor Gui
llermo Soberón Acevedo. Dijo: 

"El Rector me pidió que les 
patentizara su.s mejores deseos, 
máximo apoyo a Ja !:acuitad 
Psicolog(a, en todo 

su 
de 

aquello que 
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requiera en el futuro para el desarro
llo y para su mejoramiento". 

En lo personal, el doctor Guerra 
Tejada felicitó al doctor Lara Tapia y 
expresó sus deseos de que la Facultad 
de Psicolog(a logre funcionar en 
todos los planes, todos los niveles, de 
la mejor manera, para robustecer la 
creación del plantel. "Este es un 
momento fundamental de la Psicolo
g(a en México", concluyó. 

Al darle posesión al doctor Lara 
Tapia, el licenciado Sergio Dom(n

guez Vargas dijo a los estudiantes 
reunidos en el auditorio, que el cargo 
reun (a "un acento histórico si se 
tiene conciencia de que es el primer 
Director oficial de una nueva casa de 
nuestra comunidad universitaria". Le 
deseó éxito y exaltó su sensibilidad y 
su capacidad para desempeñar el · 
puesto. 

Final mente, et Secretario General 
de la . UNAM estableció que la 
fructificación de los anhelos de la 
Facultad dependerá de todos los 
integrantes de la misma. 

Al iniciarse el acto, previsto para 
las 12.30 horas, habló el doctor José 
Cueli, ex Coordinador y ex Director 
del otrora Colegio de Psicolog(a. Feli
citó al doctor Lara Tapia y exhortó a 
todos los miembros de· la Facultad a 
que otorguen su apoyo al nuevo 
Director para que éste pueda llevar 
adelante todos los planes que se han 
elaborado al respecto. 

Se convoca a CONCURSO 
promoción de profesores ordinari 

·áreas que enseguida se señalan: 

1 Una plaza de titular B de 
europeos y relaciones diplomáti 
Una plaza de titular A de tiem 
de la lengua francesa e historia · ' 

1 Una plaza de titular A de tiemv 
traducción de la lengua italian~ 

1 Una plaza de titular A de tie 
inglesa romántica y victoriana,) 
Una plaza de titular A de tie 
políticas del México mode 
comentario de textos. 

1 Una plaza de titular A de tiem 
historia, historiografía de Méxi 

1 Una plaza de titular A de ti 
la ciencia, europa moderna y 
moderna. 

Una plaza de titular A de ti 
filosofía de la ciencia. 
Una plaza de titular A de tiem¡ 

· del conocimiento, y filosofía dt 
1 Una plaza de titular A de 

:ntroducción a la filosofía, b 
filosófica. 
Una plaza de titular A de tie 
sociedad y literatura iberoame · 
Una plaza de titular A de tien: 
y dibujo cartográfico. 
Una plaza de titular A de tie 
aplicada a la geografía, topo 
aplicada a la planeación. 
Una plaza de titular A de 
práctica de la actuación e inic' 

1 Una plaza de titular A de me · 
comunicación. y técnicas de la 
Una plaza de titular A de me . 
de la infancia, conocimiento de 

1 Una plaza de titular A· de 
técnicos del libro, bibliografía, 
Una plaza de titular A de 
literatura, e historia de la m 
Una plaza de asociado C de 
griega, latín vulgar, y filósofos 
Una plaza de asociado C de 
griega, literatura griega, y trad 
Una plaza de asociado C de ti 
de Grecia, e Historia de Roma. 
Una plaza de asociado C de . 
Médica y climatología médica. 

1 Una plaza. de asociado C de 
· a la ftlosofía y la filosofía en 

Una plaza de asociado C de 
y clasificación de documefi 
nacionales. 
Una plaza de asociado B de ~ 
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DAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO. .: . · 
F~l~d de Filosofía y Letr~. , ... · ' ' · · 

·~ 1 .. /. ..... ; 
. ~ ...... ~ ' . . ' 

ATORI.A PARA CONCURSOS DE OP.Q,SiCióN. ::.:····· 

(33 Plaz~ de Profesores .de Cariera~ · ~ : .. · ··· · · '· 
. ,, 

. ' 

•' . ' 
.... ~' .. ' ' ~ . 

~ . ··~t ... ' . { ·','· ~ ··... •, ' r _., ,, • ' 

ON para la selecci6~, y 
' n las categorías., niveles y 

en el área de ¡¡:stados 
· y Estados Unidos. 

. , en el área d~ enseñanza 
a francesa. 

en el área de -enseñanza y · 

en el área de literatura 
sa medieval. ' · 

, en el área de las ideas 
histórica general y 

el área de didáctica de la 
y centralismo. 

en el área de historia de 
y '·os de la matem$tica 

, en el área de lógica y 

en el área de literatura y 

en el área de cartografía 

tie , en el área de geología 
o h geografía y geografía 

en el área de teoría y 
tic" ·· n escénica. 
n~e · d área de auxiliares de la 
la olar. 

d área de conocimiento 
D de Y psicopedagogía. 
le en el área de servicios 
fía Y clasificación. 
f el ár~a de ftlosofía y 
U ~ntemporánea. · 
de o, en el área de lengua 
fos 
de de lengua 
rad 
le • en el áre~ de Historia 

·en el área de Geografía 

el área de introduccjón 

d área de catalogación 
los ~ovohispano~ v 

• • .. • • h; • ·.' 

prácttc~. · ~~: .. )a ·· il;l~e~jg;l(;ión .' ' so~io-~p~~gó~~~~ ;.:.:~~~p~Jh;;_.. de la 
educac1on ·y, pedag?gi~·-~xR~~~p_tal.: . · ·'. . .'-··: .. . ' · .. · . . . 

1 Una plaza. de · .. a~oqll;dD..J3, i:l¡qnelliq ti~mpo.,en ,e\ at~ª'- · ddrttroducción 
a la . bibli.O.tecología, bibliotecolugía soGiolGgica . .¡·. didá2tic~ ·de la 
bibliotecología: ' '...' : · .·. : ·.: . · • • - ~- · · ·: '· · .• · ·--
Una p1aút; de . asociado .B de medio tie~po.~en el ár~a'\fe ~organización 

y ad"?~st~ión de)as.· hibHO.t~G~-, . bibliQ~~c~s &~~~~ál~~ · ~~talogación 
y clasdicaCli?Q, y consulta. · ' _,. , .· · · · . " ... . 1 .•• ·• . • 

Una plaza· -de asoCüid'cr B 'de, medio· tjem_po~' en el área· de laboratorio 
de ni~teorologfa, meteór.cilogía aplicada a ·¡a . geo~af~a. Y :prácticas, y 
topografía aplicada ·a la' geografíl}: · · · · · 

1 Una plaza de asociado B de m~dio. tiemP.O, en ~1 áfea !f~· laboratorio 
de suelos,. enseñanza de hi geografía en el . bachillerato, y 
geoeconomía. · _ · 

1 Una plaza de profesor asociado B de medio tiempo; en ·el área de 
iniciación a las investigaciones pedagógic~s, hlsto,ria de la educación en 
México y sistemas de enseñanza media. '· . 

1 Una -plaza de asociado Ji de medie;> tiemp<>;_ en el áT~a de laboratorio 
de psicope~dagogía, psjcotecnica· pedagógica y educacion . vocacional y 
profesional .· .· -· · '· .• _.. · · · -. "· · ~· - · ·· 

1 Un~ plazil ~é !~ociado · U: -~·. ~~diq tiempo, en el .. a~e~ -~~:interacción 
.cultural en .:MeXIco, y com(}ntano de textos~ ·· · ., •. · 
Una plaza ·· de asociado\:· B. 'de. medio · tieq¡po., ·~!\ · ~1 . ir~!l de inglés 
superior, Jit.ératm:a inglesa del siglo ~ :xx e introd.uccióil a la literatura 
inglesa. • · . -

BASES 

l. Los concursos se verificarán' de acuerdo. a lo dispuesto en los 
artículos 85 · del ·Estatuto General, 33 del Estatuto del Personal 
Académico y demás aplicables de la legislación univer.sitaria en vigor. 

II. Los concursantes deberán cumplir l~s siguientes requisitoS:. 

1) Poseer un título s{¡perior ai de bachiller y ser de reconocida 
solvencia moral. .. 

2) Tener más de cuatro años de antigüeda·d como .Profesor en la 
.Facultad. . . .. .. . . .. . _ 

3) Ser profesor defmitivo de asig¡¡~tura . en·· la ·Facult~d: · · · 
4) Ser actual!nente profesor . !le carrera defil;litiV,O¡ , inte,rino o por 

contrato, en la Facultad. · .. 

III. Los interesados entreg(\rán.. 'en . .la Secretaría de la FaÓ,lltad SQ 

currlculum v.itae, por duplicado y de acuerdo con la..feFma que en la 
rnis.ma Se\)retarfa se · Ie~ propo~cíon~rá. La ent.rega · del curfl.c:ulum 
deberá ha~erse dentro . de un término-de 1 ~ días .a partir . .de la fecha 
de esta convocatoria. · · · ' · . . .. . ' ' .... ~ .. ' . 

N. En la Secr~taría de. la F:acultad p~J.e~en consultarse.ias.~np~tn.ás. aplicp.
bles.al caso y los d_emas informes que sean necesari_t>s:\ -· ·' • . · 

. • •. ! .~ . • . ~ • ';. .... ' ... .. . ... _,... . ·, • '' 

V. En lW. plfzo no .. ¡rn¡,yo~ d~ dos ~ m~ses, .contad<?s . ::q~~~ir 't:~;e . lafecha 
de esta .Convocatoria;. ·se dará ,a · conocer el· -- resultado de los 

~- O 0 t , M ~ o\ 
concurso_ .. :· . '· .-. ·. , , .. ..._ "' .. 

.. • r · • • \. ~, ' .. - , 

' - Cd~' Uñivérsifiuia a:'J6' áe'' márzo· de 1913' > 
. ''POR MI RÁZÁ HABLARA EL ESPIIUtiJ'": ·:·.: 

. '' .. . • ' . ::..'" ' ' ' .. . . '~ ' . ,) . .. . 
. . nr. Ricar.do. Gueua . . 

• .1 •• ~ . ,:, . .... , \ ..... 
D.i,fe~tq~ • 

. ';t. ' .. .. ~ ... 
-.1·¡ 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AVfONOMA DE MEXICO 
CENTRO UNIVERSITARIO DE EXAMENES Y CERTIFICACION OE. CONOCIMIENTOS 

PRIMER INGRESO A ESCUELAS PROFESIONALES · 

Para tener derecho a participar en el concurso de selección, los aspimntes de primer ingreso (excepto k 
procedentes de la Escuela Nacional Preparatoria plan de tres años) deberán ·registra_rse .e.ERSONALMENTE 
identificarse con credencial o documento con fotografía. , · · 

Serán registrados. t?dos aquellos aspirantes que reúnan los siguientes requisitos: 

1) PRESENTEN, según el caso: · 
a) CERTIFICADO DE BACHILLERATO Y CERTIFICADO DE SECUNDARIA debidamente legalizados,~ 

el caso de aspirantes procedentes de escuelas no incorporadas a la UNAM (foráneas y del Distrito Federal¡' 
Se dará preferehcia a los aspirantes que no cuenten en su lugar de residencia con ~a carrera que desea: 
cursar. 

b) CONSTANCIA (Forma F 58), expedida por la Coordinación de la Administración Escolar de la UNAM,~~ 
el caso . de aspirantes que hayan terminado bachillerato de dos años en la Escuela !'Jacional Preparatoria. 

e) CERTIFICADO DE BACHILLERATO O CONSTANCIA expedida por la Dirección General ólr 
1ncorporación y Revalidación de Estudios de la UNAM, en el caso de aspirantes procedentes de escuela! 
incorporadas a la UNAM. ~ 

NOTA: Es indispensable que en las constancias se especifique el promedio general del bachillerato. 

2) TENGAN UN PROMEDIO MINIMO DE SIETE en el ciclo inmediato anterior. 
3) PRESENTEN COPIA CERTIFICADA del acta de nacimiento y tres fotografías recientes, de dos y medio pe 

tres centímetros con su nombre claramente anotado al reverso. 
4) PRESENTEN SOLICITUD DE REGISTRO FORMAS F 26 A y F 2ó S. 

NOTA IMPORTANTE: Para obtener estas solicitudes será indispensáble mostrar el original del certificado 
constancia. Estas solicitudes de registro deben llenarse a máquina y ser ambas originales -no se aceptará 
copias en . papel carbón- por lo que el aspirante deberá RECOGER y LLENAR PREVIAMENTE est 
solicitudes. NO SERA POSIBLE LLENAR LAS SOLICITUDES EN EL LOCAL DEL REGISTRO. También 
importante que al registrarse lleven las fotógrafías con el nombre ya anotado al reverso. 

SE REGISTRARA A TODOS LOS ASPIRANTES QUE CUMPLAN CON ESTOS REQUISITOS EN LAS FECHAS SEÑALADAS 
CONTINUACION: 

AREA DE DISCIPLINAS QUIMICO BIO
LOGICAS. (Para ingreso a Medicina, Quí
mica, Odontología, Veterinaria y a las 
carreras de Bfología y Psicolog"íá).. 

AREA DE DISCIPLINAS FISICO MA
TEMATICAS. (Para ingreso a Ingeniería, 
Arquitectura y a tddas las carreras de la 
Facultad de Ciencias, excepto Biolog~). 

AREA DE DISCIPLINAS ECONOMICO 
ADMINISTRATIVAS. (Para ingre~o a Cien
cias Políticas, Comercio, Economfa y a la 
carrera de Geografía). 

AREA DE DISCIPLINAS SOCIALES Y 
HUMANISTICAS. (Para ingreso a Derecho, 
Trabajo Social y a todas las carreras de la 
Facultad de Filosofía, excepto Geografía y 
Psicología). 

Aspirantes cuyo apellido paterno 
comience con letras comprendidas 

entre la: 

Recogerán solicitudes 
F 26 Ay F 26 S 

el día: 
Se registrarán el dÍ! 

A y la M ------ 3 de abril A-G 9deabm 

H- O 10 de abril 

P Z 11 de abril N y la Z 4 de abrll 

' Ay la M 5 de abril ----- 12 de abJi 

N y la Z 5 de abril ----- 13 de abll 

Ay la M 6 de abril -----14 de ab~ 

.N y la Z 6 de abljil 16 de ab 

Ay la M 7 de abril ----- 17 de abo 

N y la Z 7 de abril ___,. ____ 18 de abl 

LUGAR DE DISTRIBUCION DE SOLICITUDES Y REGISTRO: Calzada Liga Insurgentes-Tlalpan (a espaldas d 
Hospital del IMAN). . 

HORARIO: de las 9:30 a las 13 horas y de las 1.5:30 a las 17:30 horas. (Sábados de 9:30 a las 13 horas). 

Una vez cumplidos estos requisitos, el aspirante recibirá una boleta de registro en la que se le señalará lugar, fet1 
Y hora en que deberá presentarse al concurso. NO liABRA OTRA OPORTUNIDAD PARA PARTICIPAR EN l 
CONCURSO DE SELECCION_ 

Ciudad Universitana, D.F., a,bri1 de 1973 "POR MI" RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

~1 --------------------------------------------------------------------(VerMapa~ 
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UNIVERSIDAD NACIONAL SEMINARIO SOBRE ·oESALACION 
DE AG UA 

../ AUTONOMA DE MEXICO / 

Once plantas desaladoras proveen 
agua a las zonas norte y noroeste 

1 país, pri ncipalmente a los Estados 
Sonora y Baja California que 

recen de ella, informó el ingeniero 
ro Marroquín, del Centro de 

nvestigaci6n de Materiales de la 
NAM. 

El investigador precisó que la 
laci6n en México recibirá en un 

uro inmed iato un impulso definí
o, en virtud de que de su 
licación depende el florecimiento 
las regiones urbanas en sitios poco 
crecidos por la naturaleza. 
Como una aportación de la Univer
ad al desarrollo de ese programa, el 
ntro de Investigación de Materiales 
liz.1rá un curso sobre "Desalación 
agua" del 9 a l 13 de abril. 

"En el seminario", d ice el· ingenie
Pedro Marroquín, "se dará divulga
n científica en est a rama y se 
rá una lábor de grupo que 
tribuya en diferentes ángulos ·a 

ucionar el ptóblema de la care11cia 

.. 
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de agua en determinadas regiones del 
país", 

Agregó que en lá actualidad 
existen 680 plantas desaladoras en el 
mundo con una capacidad de produc
c ión de 200 millones de galones por 
d ía. México cuenta con la segunda 
planta más grande, además de diez 
más diseminadas en Baja California y 
Sonora y otras ·que pronto se 
instalará~ en Cozumel. 

Entre las plantas más importantes 
están la de Kwait, en Arabia, con 
capacidad de 30 millones de galones 
por día; la de Tijuana, B.C., con 7.5 . 
mill ones y la de Jidda, en Arabia 
Saudita, con 5 millones. 

La desalación en México, afirmo el 
investigador, tiene pocos años de 
haberse iniciado y es por ello que se 
tiene sumo empeño en darle mayor 
impulso. Al seminario universitario 
concurrirán ingenieros, físicos, quími
cos, biólogos, pertenecientes ~ va
rios centros de investigación de la 
UNAM y de otras . instituciones 
privadas y gubernamentares. 

:;--- . 
~ .. : ,,. , _ 

:S u r 

FACULTAD DE DERECHO 

SEMINARIO DE DERECHO 
DEL TRABAJO Y DE LA 

PREVISION SOCIAL 

La Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional Autónoma de 
México, a través del Seminario de 
Derecho del Trabajo y de la Seguri
dad Social, convoca a un SIMPOSIO 
SOBRE LA NUEVA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL que entró en vigor 
el 1 o. de abril del año en curso, con 
objeto de difundir en alto nivel 
académico sus nuevas normas e 
instituciones que se ubican entre las 
más avanzadas del Continente Ameri
cano y de los países occidentales, 
toda vez que las mismas comple
mentan los principios de justicia 
social de nuestro artículo 123 de la 
Constitución de la República, cuya 
Declaración de Derechos Sociales fue 
la primera en el mundo. En conse
cuencia, se invita a los estudiosos de 
la seguridad social y a los trabaja
dores y empresarios, para que con
curran a Q'icho SIMPOSIO que se 
llevará a cabo · en · los lugares que 
oportunamente se darán a conocer. 

"POR MI RAZA HABLARA 
EL ESPI RITU" 

México, D.F., a lo. de abril de 1973. 

EL. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA 

DE MEXICO 

DR. GUILLERMO SOBERON 
ACEVEDO 

EL DIRECTOR DE LA FACULTAD 
DE DERECHO DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO 

LIC. FERNANDO OJESTO 
MARTINE Z 

EL DIRECTOR DEL SEMINARIO 
DE DERECHO DEL TRABAJO 

Y DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL. 

DR. ALBERTO TRUEBA URBINA. 
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UNIVERSIDAD NA.CIONAL AUTONOMÁ DE MEXICO 
CENTRO UNIVERSITARIO DE EXAMENES 
Y CERTIFICACION OE CONOCIMIENTOS 

PRIMER INGRESO A LA ESCUELA NACIONAL 
DE ENFERMERIA (NIVEL. TECNICO) 

Para tener derecho a participar · en el cq'ncurso de selección, los 
aspirantes de primer' ingresO' a:t nivel t~cnico de la ca-rrera 'de Enfetmería, 
deberán registrarse PERSONALMENTE .e identificatSe con credencial o 
documento con fotografía: : . 

SERAN REGISTRADOS. TODO$ AQUELLOS 'ASPIRANTES QUE: 
1) Presenten original . 4el certiñéado de : secundario debid~mente 

legalizado. · ·. _ , · 
2} Presenten copi¡t ..:ertificaiia del acta de nacimiento -y tres fotogra

fías recientes de dos 'y medio por tres centímetros ~on su nombre 
claramente anótl!dó al reverso. · · 

3) Tengan un promedio mininio.'d~ sfete eñ el éiCio írinied.iato ~terior. 
4) Presenten sobcitua de registro: 

* Formas F 25 .Á.:y .F 25 S . . 

NOTA IMPORTANTE: .Pata ol:itenei' laS' solicitudes (F 25 A :Y F 25 
S}, será indispensable mostrar el otigiiÍ.al dcl certi.fic~do de secundaria. 
Estas solicitudes de tegistr<? de~~rán llenarse ·a máq~ina y ser ambas 
originales - no se- aeeptarán copias en papé! carbón.:... por lo que el 
aspirante deberá RECOGER · y LLENAR PREVI'AMENTE · eslas 
solicitudes. NO SERA, PdSIBL'E 1-LENAR LAS' SOLICITuDES EN 
EL MOMENTO ·DEL REGISTRO .. Tanibién es . ixnP:<mante :que . ai 
registrarse lleven las fofogr'áfíai cqn lll nombre ya ari~ta'do . al reverso • 

• f • •••• ' " " ' .... ~.,. \• .... .... • • ., • ' 

SE REGISTRARA A 'I'ODOS LOS· ASP.JRAN'IE~QUE CUMR'i..AN CON ESTOS ' 
REQUISITOS EN LAS FECH<'\S 'SEÑALADAS A: GONTINUACiONl · · " ' 

Aspirantes <!U yo ·.11~~lld; ·:: "·R.~~g~Fáñ ;Ucit~d~ . ~ -~ · · ·. ~.::~: 
paterno co~eneé ®.~tras .. ' · .. :·x-ts:A.~Y:-.F~.?s· s ;.~ ."Sé' ieglS.ti-~~ 

comprertdidas ent'te la~ ' ,, · . ..·- . el...dia! •. · • . • , . · el ·día:· 
t. • •~ "' ..... :' ~ • .. • • •• r :. , •• .. ·' -..; ...... •• ' 

. . .. t, .. ... ' . . 

A Y i1l M · , · ·. : ... · ~3 ·a-e·,abi'il ·' ·:· ., ' · 24 ·d-;;, ~abril 
N y la .Z ·' · · · ' ·- 23 ·~: ~~rH · · ~·: : · \· f 5 ·iié)Ibril . 

'•'t 

LVGAR D:E DISTRIBUCION DE SQLICrrunES : :Y. REGiSTRó: '. 
Calzada Liga Insurgentés•Tlal~ (a espaldai ... del Hospit';il· del IMAN). · · 

\ ' •' -· ·.· .. ' · 

HORARIO; .. · de 1~ · 9 : 30. v.das. Bd~Ór~s . y. 'cte ·las"l5:3o, a l¡s ·.l-1:30 
· h~r~., (Sáb~d.qs de 9:3'0 ~ B ponís).: ·' ·· . .. · ·: . 

".··. .. . .. ' .... " . 

Una vez cump~oos .'e$t§s t~qujsitQS , el as~irat~ ~ibi~ :Una bót~ta de 
registrq coh l~ .áu.e $: 1~ 'se~~. hlgar, fecha y P,&ra eil' q4~ deberá ·ptesen
tarse al cóncursq .)~9 HAll~ OT~ O~ORTUNIDAJ? PARA'PRESEN-
TARSE AL CONCURSO D.E·SELECCION • .. .. ~ .• ;· · .' . . .. ..., • 

,.. . '";: ... • • \ • ~ • "\, Ir :'" ... • ..... 1 • • ,¡ 

. Cimbtil Úntye¡sitarÚt, n:t:, ~bril9Ei .197?,· : .. 
"POR MI RAZA' HABLARA-ÉL ESPIRi:rtJ!• 

... · ..... _,,·.,. 

/ 1\lüi:vo J'Ef:~ DE 'ADO'Ut~ilctoN.es 
: ~Y. SUM~N-ISTROS . 

El Rector, doctor ~illerrpo Sobe- . lhstitu.tos, Directo~es Generales Coor
r6n,_ design6 al licenciaao en Adminis~ .·· dina~~res y ~f.es de Departa~ento, 
trac1ón de Empresas Jorge Reb?llar · ,el ing~nierp Ja~ier Jiménez,. Espriú, 
~eyes, Jefe del Departamento de ,· Secretario General Auxiliar · de 1 
A?qui~iciones y ~uministros ~e · la UNAM da ~a cÓnqeer la desi'gnació~ ~ 
D1recc1ón General ~e A~qu~sjcrones y., les pid~ .... ~ s'u : .·co't~boracion para el 
Almacenes de la Unrver_s1dad. · · ., - . mejor .'é.xi-to ' de .la . gestión del 

. . . . .· .. · : Uee_nCí~Q .. Rebollpr Reyes, ,: quien 
. En una Circular drrrgrda· & · los u ecibi6 el nombramiento et · 28 .de 

Directores de Facultac¡les, Escuel~:~ ~ ' ".Jarz<n>'asaélo.' , · · - ' ·· • _. , 
., 

.' 

REtNSCRIPCION 
/ EN PREPARATORIA 

El periodo de reinscripci6n 
estudiantes de la Escuela Nw;r 
Preparatoria, que se inició haa 
d ras, culminará el 13 de abril 
acuerdo con el programa ~ 
Coordinación de la Adminis 
Escolar de la UNAM. 

El proceso se desarrolla con 
horarios, uno matutino de las 91 
13 horas y otro vespertino de 
17.30 a las 20 horas. 

Los in~eresados reciben, en 

plantel que les corresponde, 
instructivo, una solicitud· de reiro: 
ción, una orden de pago y una 
de datos estad(sticos. Deben 
tarse en el turno y en el orden 
establecieron ' los planteles. 

/ AV 1 S O 

El domiclrio provisional ti 
Coordinaci6n del COLEGIO 
CIENCIAS Y. HUMANIDACE¡ 
AVI:NIDA UN~VE?~IQAO 1¡389 

•. 
'. ' 

:_ .· 

GACETA UlqAM 

u'nivenldad Nacional AutbnOIIII 
de Mhico · 

Dr. Guilletmo Sober6n A~ 
Rector • 

Uc. Sergk) DomtnguN Vlf9/l 
Secretario General ' 

lng. Jawter Ji~ñu _&,rica 
Sec:rete.rlo General Auxlllir 

Dr. Vefentl11 Mollna PlfllirO 
Secretarfa de la Rectorfa 

La. Gaceta UNAM, .aparece los 

miércoles y viernes en periodol 

~lases y los miércoles durante 

menes y vacaciones parciales. 
Publicada por la Dirección dll 
mación, 

11 o. Piso di la Rector la. 
C.U. M4xico 2, D.F. 
Franquicia postal por ~do f'l 
sidencial del 8 de mayo de 1940. 
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